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DESCRIPCIÓN

Sistema de ventilación para disposiciones de ca-
bleado eléctrico de circuitos eléctricos.

La presente invención se refiere a un sistema de
ventilación para disposiciones de cableado eléctrico
de circuitos eléctricos.

En particular, la presente invención se refiere a un
sistema de ventilación para disposiciones de cablea-
do eléctrico de circuitos eléctricos presentes en dis-
positivos, aparatos y/o sensores que se pueden insta-
lar en un vehículo de motor, al que las explicaciones
siguientes harán referencia explícita, sin restringir por
ello su alcance general.

Como es conocido, algunos tipos de dispositivos
de control, en particular algunos tipos de sensores
usados típicamente en vehículos de motor, están pro-
vistos de uno o más terminales eléctricos para conec-
tar el circuito eléctrico del sensor y con una cámara in-
terior herméticamente cerrada con relación al entorno
exterior, es decir herméticamente sellada, siendo ca-
paz dicha cavidad de alojar una o más disposiciones
de cableado eléctrico entre los terminales eléctricos
del sensor y los cables de conexión eléctrica asocia-
dos, que son capaces de conectar dicho sensor a dis-
positivos electrónicos correspondientes instalados en
el vehículo, tal como por ejemplo la unidad de con-
trol de sensor central y/o la unidad electrónica central
remota.

También es conocido que cuando dichos sensores
están instalados en el vehículo cerca de una fuente de
calor, el aire presente dentro de la cámara interior está
sujeto a considerables fluctuaciones de temperatura,
que producen grandes expansiones y contracciones de
volumen dentro de dicha cámara interior, produciendo
así un efecto de “bombeo de aire”, que promueve la
formación de humedad en dicha cámara interior, con
todas las desventajas asociadas.

Con la finalidad de evitar dichas desventajas, un
terminal de dichos sensores está conectado normal-
mente a la unidad electrónica central remota por me-
dio de un cable eléctrico, a continuación denotado
“cable eléctrico de ventilación”, que es capaz de efec-
tuar la conexión eléctrica del sensor con la unidad
electrónica central remota y de poner la cámara in-
terior del sensor, y por ello la disposición de cablea-
do eléctrico asociada, en comunicación directa con un
entorno a presión atmosférica. En el caso presente, el
cable eléctrico de ventilación se hace de tal manera
que deje pasar una corriente de aire entre los dos ex-
tremos, de los que un primer extremo está cableado
al terminal eléctrico presente en la cámara interior del
sensor, mientras que el segundo extremo está cablea-
do al terminal eléctrico presente dentro de una cámara
de la unidad electrónica central remota, que está típi-
camente en comunicación, mediante una válvula, con
el entorno exterior y por ello está a presión atmosféri-
ca.

Por desgracia, ventilar la cámara interior del sen-
sor no es factible cuando el segundo extremo del cable
eléctrico de ventilación está conectado a un terminal
(de cualquier dispositivo) alojado dentro de una cáma-
ra que está herméticamente sellada con relación al en-
torno exterior o a un terminal que está completamente
incrustado en un material aislante. Tal situación surge,
por ejemplo, cuando la disposición de cableado se en-
cuentra entre el sensor y la unidad de control de sen-
sor central, cuyos terminales están completamente in-

crustados en un material aislante; en este caso, el aire
presente en la cámara interior del sensor no es capaz
de expandirse libremente a través del cable eléctrico
de ventilación, originando así las mismas desventajas
descritas anteriormente, a saber, la posible formación
de humedad en la cámara interior del sensor. EP 1 227
006 A1 describe una técnica relativa.

El objeto de la presente invención es producir un
sistema de ventilación para disposiciones de cableado
eléctrico de circuitos eléctricos que es capaz de supe-
rar las desventajas antes descritas.

Según la presente invención, se produce un sis-
tema de ventilación para disposiciones de cableado
eléctrico de circuitos eléctricos incluyendo una plu-
ralidad de terminales de conexión eléctrica dispues-
tos dentro de un elemento aislante; caracterizándose
dicho sistema de ventilación porque incluye una plu-
ralidad de cables eléctricos de ventilación conectados
respectivamente a dichos terminales eléctricos de di-
cho circuito eléctrico, una pluralidad de cámaras de
conexión formadas en el cuerpo de dicho elemento
aislante de tal manera que alojen dicha conexión entre
dicho cable eléctrico de ventilación y dicho terminal
manteniendo al mismo tiempo dicha conexión aisla-
da del exterior; y al menos un conducto de comuni-
cación entre dichas cámaras de conexión formado en
dicho elemento aislante y diseñado con el fin de per-
mitir el paso de aire entre dichas cámaras de conexión
y a través de dichos cables de ventilación.

La presente invención se describirá ahora con re-
ferencia a los dibujos adjuntos, que ilustran una reali-
zación no limitadora de la invención, donde:

La figura 1 es una ilustración esquemática de una
sección transversal de un primer tipo de disposición
de cableado eléctrico proporcionado por el sistema de
ventilación para disposiciones de cableado de circui-
tos eléctricos, producido como se define en la presente
invención.

La figura 2 es una ilustración esquemática de una
sección transversal de un segundo tipo de disposición
de cableado eléctrico proporcionado por el sistema de
ventilación para disposiciones de cableado de circui-
tos eléctricos, producido como se define en la presente
invención.

Y la figura 3 es una ilustración esquemática de un
posible ejemplo de aplicación del sistema de ventila-
ción para disposiciones de cableado de circuitos eléc-
tricos, producido como se define en la presente inven-
ción.

Con referencia a las figuras 1 y 2, el número 1
denota el sistema de ventilación general para disposi-
ciones de cableado eléctrico de un circuito eléctrico
2, provisto de una pluralidad de terminales 3, de los
que cada uno es capaz de conectarse eléctricamente a
un respectivo cable eléctrico de ventilación 4 (del que
un extremo se ilustra en parte).

Cada cable eléctrico de ventilación 4 se hace de tal
manera que tenga una serie de espacios longitudinales
de aire o microconductos 4a producidos en el núcleo
conductor 4b del cable y/o entre el núcleo conductor
y la porción exterior o envuelta aislante 4c. Cada mi-
croconducto 4a está diseñado de tal manera que en su
interior deje circular una corriente de aire a lo largo
de un recorrido que pasa a través del cable eléctrico
de ventilación 4.

En los ejemplos representados en las figuras 1 y 2,
el circuito eléctrico 2 se define por un circuito eléctri-
co impreso provisto de una serie de pistas conductoras
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(no representadas) y con una serie de terminales 3 (de
los que se representan en dos las figuras 1 y 2), cada
uno de los cuales se extiende a través de un elemento
aislante 5 hecho de un material no conductor y que se
extiende encima y enfrente del circuito eléctrico im-
preso 2. En el caso presente, el elemento aislante 5
puede ser definido por la porción rígida de material
aislante, por ejemplo la porción aislante del conector
del circuito eléctrico 2.

Con referencia a la figura 1, en el cuerpo del ele-
mento de material aislante 5 se ha formado una serie
de cámaras de conexión 6, cada una de las cuales es-
tá diseñada de tal manera que en su interior aloje la
disposición de cableado o conexión eléctrica entre un
cable eléctrico de ventilación 4 y un terminal del cir-
cuito eléctrico 2. También se ha formado al menos un
conducto tubular 7 en el cuerpo del elemento de ma-
terial aislante 5, conducto que tiene la función de po-
ner las cámaras de conexión 6 en comunicación mutua
con el fin de dejar que pase aire entre ellas. En el caso
presente, cada conducto tubular 7 se extiende a través
del elemento aislante 5 entre las cámaras de conexión
6 de tal manera que ponga los varios cables eléctricos
de ventilación 4 en comunicación mutua, dejando así
que el aire presente dentro de las cámaras de conexión
6 circule y se expanda libremente de y hacia los varios
cables eléctricos de ventilación 4.

En otros términos, cada conducto tubular 7 que co-
necta dos cámaras de conexión 6 también pone en co-
municación los dos cables eléctricos de ventilación 4
acoplados a las cámaras de conexión 6, dejando así
que circule aire a lo largo de un recorrido indicado
por la letra A (figura 1), que pasa a través de un pri-
mer cable eléctrico de ventilación 4 y la respectiva
cámara de conexión 6, el conducto tubular 7, un se-
gundo cable eléctrico de ventilación 4 y la respectiva
cámara de conexión 6.

Con referencia a las figuras 1 y 2, el sistema de
ventilación 1 incluye los cables eléctricos de venti-
lación 4, las cámaras de conexión 6 y los conductos
tubulares de comunicación 7 entre las cámaras de co-
nexión 6.

Cada cable eléctrico de ventilación 4 se extiende a
través del cuerpo del elemento aislante 5 de tal mane-
ra que tenga una porción de extremo dispuesta com-
pletamente dentro de la cámara de conexión 6, con el
fin de tener sus microconductos 4a en comunicación
directa con las cámaras de conexión 6 y por lo tanto
dejar que el aire circule de y hacia éstas últimas.

Más en concreto, cada cable eléctrico de ventila-
ción 4 está acoplado al elemento aislante 5 por medio
de una junta estanca 8 capaz de producir un cierre her-
mético superior para la cámara de conexión 6. En el
caso presente, cada junta estanca 8 puede ser definida
por una junta estanca anular interpuesta entre el ex-
tremo del respectivo cable eléctrico de ventilación 4
y un agujero o agujero pasante 9 formado en la parte
superior del elemento aislante 5.

Por otra parte, con respecto a los terminales 3 del
circuito eléctrico 2, dichos terminales se extienden
desde éste último, a través del cuerpo del elemento
aislante 5 de tal manera que sobresalgan, juntamente
con su cabezal de conexión, dentro de la cámara de
conexión 6 con el fin de permitir la conexión con el
cable eléctrico de ventilación 4.

En particular en las figuras 1 y 2, cada terminal 3
está parcialmente enganchado en una sección tubular
11 formada en la parte inferior del elemento aislante

5 con el fin de poner la cámara de conexión 6 en co-
municación con el circuito eléctrico 2 y está acopla-
do a dicha sección tubular 11 por medio de una parte
moldeada conjuntamente o junta estanca 10 capaz de
producir el cierre hermético inferior de la cámara de
conexión 6. En el caso presente, la junta estanca 10
está interpuesta entre una porción intermedia del ter-
minal 3 del circuito eléctrico 2 y la sección tubular 11
formada en el cuerpo del elemento aislante 5.

En base a la descripción anterior, se deberá indicar
que el ejemplo representado en la figura 1 se refiere a
la aplicación del sistema de ventilación 1 a un primer
tipo de disposición de cableado eléctrico donde el nú-
cleo conductor 4b del cable eléctrico de ventilación 4
se conecta por medio de una operación de rizado al
cabezal de acoplamiento del terminal 3, que, a su vez,
está soldado al circuito eléctrico 2.

En contraposición, la figura 2 representa una rea-
lización del sistema de ventilación 1 para un segundo
tipo de disposición de cableado eléctrico donde ca-
da cable eléctrico de ventilación 4 está provisto de
un elemento conector 13, que, a su vez, incluye un
terminal 14 (macho o hembra), que se riza al núcleo
conductor 4b del cable eléctrico de ventilación 4 y es
capaz de acoplarse al terminal 3 soldado sobre el cir-
cuito eléctrico 2.

Con referencia a la figura 2, el elemento conec-
tor 13 también incluye una porción tubular exterior
15 hecha de un material aislante rígido que aloja en
su interior el terminal 14 y capaz de acoplarse con un
asiento 16 formado en el cuerpo del elemento aislante
5.

En particular, cuando se engancha en el asiento
16, la porción tubular exterior 15 del elemento conec-
tor 13 define internamente, conjuntamente con dicho
asiento, la cámara de conexión 6, capaz de alojar la
conexión eléctrica o disposición de cableado entre el
terminal rizado 14 y el terminal 3 soldado al circuito
eléctrico 2.

La porción tubular exterior 15 del elemento co-
nector 13 tiene una base de cierre superior 15a, en la
que se ha producido en el centro un agujero o agujero
pasante 17, en el que se engancha el extremo del cable
de ventilación 4.

Con la finalidad de asegurar el cierre hermético
de cada cámara de conexión 6, el elemento conector
13 está equipado con una junta estanca 18, por ejem-
plo una junta estanca anular, que está interpuesta en-
tre el agujero pasante 17 formado en la base 15a de
la porción tubular 15 y la porción enganchada del ca-
ble eléctrico de ventilación 4; y una junta estanca 19,
que está interpuesta entre una sección exterior de la
porción tubular 15 y el agujero superior del asiento
16.

Con referencia a la figura 2, el conducto tubular 7
se puede formar en el cuerpo del elemento aislante 5
de tal manera que comunique directamente con cada
asiento 16 de las cámaras de conexión 6.

En base a la descripción anterior, se deberá indi-
car que los terminales 3 de un solo circuito eléctrico 2
pueden estar cableados a los cables eléctricos de ven-
tilación 4 según ambos tipos de cableado descritos an-
teriormente; en consecuencia, el conducto tubular 7 se
podría formar en el cuerpo del elemento aislante 5 de
tal manera que ponga uno o más asientos 16 en comu-
nicación mutua con una o más cámaras de conexión 6
de la conexión producida según el primer método de
cableado.
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El sistema de ventilación 1 antes descrito se puede
usar ventajosamente, por ejemplo, para ventilar termi-
nales de conexión de una unidad de control de sensor
central 20 (representada esquemáticamente en la figu-
ra 3), cuyos terminales pueden estar conectados, por
una parte, por medio de uno o más cables de venti-
lación 4 a uno o más sensores 21 y, por otra parte,
por medio de un cable de ventilación 4, al terminal
de una unidad central remota 22, que puede estar alo-
jada dentro de una cámara 23 que comunica con el
entorno exterior y así está a presión atmosférica. Los
conductos de comunicación 7 presentes entre las cá-
maras interiores 6 de la unidad de control de sensor
central 20 aseguran la comunicación directa entre ca-
da cámara 24 presente en los sensores 21 y la cámara
23 de la unidad central remota 22 que comunica con
el exterior, asegurando así la libre expansión del aire
presente dentro de las cámaras 24 de cada sensor 21
a la variación de la temperatura a la que se expone el
sensor 21.

El sistema de ventilación 1 antes descrito tiene así
la gran ventaja de ser capaz de asegurar la circulación
de aire entre todos los cables eléctricos de ventilación
4 y todas las cámaras de conexión 6 presentes en los
dispositivos, permitiendo así, en particular, en el ca-
so de sensores provistos de una cámara interior cerra-

da, la libre expansión del aire dentro de ésta última,
evitando así las variaciones indeseadas de la presión
dentro de las cámaras de conexión 6 o las cámaras de
los otros circuitos eléctricos conectados a los cables
de ventilación 4, por ejemplo las cámaras hermética-
mente selladas presentes en los sensores. Se deberá
indicar que el sistema de ventilación antes descrito,
asegurando la libre expansión del aire, elimina com-
pletamente la posibilidad de que se forme humedad
dentro de las cámaras herméticamente selladas pre-
sentes en los sensores.

También se deberá recalcar que, en dicho sistema
de ventilación 1, es suficiente que el extremo de cual-
quiera de los cables de ventilación 4 conectado a los
terminales 3 del circuito eléctrico 2 esté situado en un
entorno a presión atmosférica con el fin de permitir
que el aire presente en todas las cámaras de conexión
fluya libremente a través de los microconductos 4a de
los cables eléctricos de ventilación 4.

Finalmente, el sistema de ventilación 1 es suma-
mente simple y por ello es económico de producir.

Finalmente, es obvio que se puede hacer varias
modificaciones y variaciones en el sistema de ventila-
ción 1 descrito e ilustrado aquí sin apartarse por ello
del alcance de la presente invención.
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REIVINDICACIONES

1. Un sistema de ventilación (1) para disposicio-
nes de cableado eléctrico de circuitos eléctricos (2)
incluyendo una pluralidad de terminales de conexión
eléctrica (3) dispuestos dentro de un elemento aislan-
te (5); caracterizándose dicho sistema de ventilación
(1) porque incluye una pluralidad de cables eléctricos
de ventilación (4) conectados respectivamente a di-
chos terminales eléctricos (3) de dicho circuito eléc-
trico (2), una pluralidad de cámaras de conexión (6)
formada cada una en el cuerpo de dicho elemento ais-
lante (5) de tal manera que aloje dicha conexión entre
dicho cable eléctrico de ventilación (4) y dicho termi-
nal (3) manteniendo al mismo tiempo dicha conexión
aislada del exterior; y al menos un conducto de comu-
nicación (7) entre dichas cámaras de conexión (6) for-
mado en dicho elemento aislante (5) y diseñado con
el fin de permitir el paso de aire entre dichas cámaras
de conexión (6) y a través de dichos cables eléctricos
de ventilación (4).

2. Un sistema de ventilación según la reivindica-
ción 1, caracterizado porque cada dicho terminal (3)
está acoplado a dicho elemento aislante (5) por medio
de al menos una primera junta estanca (10) capaz de
aislar la cámara de conexión (6) del exterior.

3. Un sistema de ventilación según la reivindica-
ción 2, caracterizado porque dicho cable eléctrico de

ventilación (4) está acoplado a dicho elemento aislan-
te (5) por medio de al menos una segunda junta estan-
ca (8) capaz de producir un cierre hermético superior
de la respectiva cámara de conexión (6).

4. Un sistema de ventilación según la reivindica-
ción 2, caracterizado porque dicho cable eléctrico de
ventilación (4) incluye un elemento conector (13) ca-
paz de engancharse dentro de un asiento (16) produ-
cido en dicho elemento aislante (5); definiendo dicho
elemento conector (13), una vez acoplado con dicho
asiento (16), dicha cámara de conexión (6) en su inte-
rior.

5. Un sistema de ventilación según la reivindica-
ción 4, caracterizado porque incluye al menos una
tercera junta estanca (18) interpuesta entre dicho ele-
mento conector (13) y dicho cable eléctrico de venti-
lación (4) y capaz de producir un cierre hermético de
la respectiva cámara de conexión (6).

6. Un sistema de ventilación según la reivindica-
ción 5, caracterizado porque incluye al menos una
cuarta junta estanca (19) interpuesta entre cada ele-
mento conector (13) y dicho asiento (16) respectiva-
mente.

7. Un sistema de ventilación según cualquiera de
las reivindicaciones 4 a 6, caracterizado porque di-
cho conducto tubular (7) se forma en dicho elemento
aislante (5) de tal manera que comunique con al me-
nos dicho asiento (16).
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